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885/2006, establece los criterios de Autorización referidos al 
«1. entorno interior, 2. actividades de control, 3. información y 
comunicación, 4. seguimiento», que deben cumplir los Organis-
mos pagadores para que puedan actuar como tales.

Según el apartado C) Delegación, dentro del punto «1. En-
torno interior» del citado Anexo, contempla que en virtud del 
artículo 6, apartado 1, del Reglamento (CE) 1290/2005, el Or-
ganismo Pagador pueda delegar cualquiera de sus funciones 
principales excepto la relativa a la ejecución del pago. 

En la Comunidad Autónoma el Consejo de Gobierno, 
mediante Acuerdo de 24 de octubre de 2006 ha designado 
y autorizado a la Consejería de Agricultura y Pesca como Or-
ganismo Pagador en Andalucía de los gastos financiados con 
cargo a los Fondos Europeos Agrícolas.

Por su parte el Decreto 38/2007, de 13 de febrero, por el 
que se Regula el Organismo Pagador y designa el Organismo 
de Certificación y la Autoridad de Gestión de los Fondos Euro-
peos Agrícolas en la Comunidad Autónoma de Andalucía atri-
buye competencias a la persona titular de la Dirección General 
de Fondos Agrarios de la Consejería competente en materia 
de Agricultura y Pesca, para el ejercicio de las funciones de 
dirección del Organismo Pagador.

El Reglamento (CE) 1698/2005 del Consejo, de 20 de 
septiembre, relativo a la ayuda al desarrollo rural a través del 
Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural (FEADER), esta-
blece en su articulado una serie de actuaciones que tendrán 
su reflejo en el Programa de Desarrollo Rural de Andalucía, las 
cuales se ejecutarán mediante asistencia técnica.

Por su parte, el Decreto 116/2008, de 29 de abril, por el 
que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Eco-
nomía y Hacienda, fija, entre otras, como competencias propias 
de la Dirección General de Fondos Europeos la programación, 
seguimiento, evaluación y coordinación de las actuaciones co-
financiadas por los mencionados instrumentos financieros, así 
como velar por el cumplimiento de las políticas comunitarias.

Por otro lado, la función atribuida al Organismo Pagador 
por el Decreto 38/2007 establece como función de este la 
autorización y control de los pagos con el fin de determinar 
la cantidad que debe ser pagada, garantizando que las soli-
citudes cumplen los requisitos establecidos en la normativa 
comunitaria y, en el caso de las ayudas al desarrollo rural, veri-
ficando que estas se han otorgado según el procedimiento de 
concesión establecido antes de la ejecución del pago. Además 
dispone, el citado Decreto 38/2007, que serán las unidades 
administrativas de la Junta de Andalucía competentes en la 
ejecución del Programa de Desarrollo Rural de Andalucía, las 
que ejercerán entre otras las funciones siguientes, como Área 
de Gestión Técnica del FEADER: Autorizar los pagos y verificar 
que el procedimiento se ajusta a la normativa comunitaria.

Ante la especificidad de las mencionadas medidas y en 
aras de la agilidad administrativa, se procede a la delegación 
de la función de autorización y control en cuanto a la trami-
tación y resolución de los expedientes de asistencia técnica 
en el ámbito de las competencias de la Consejería de Medio 
Ambiente que se gestionen al amparo de las medidas recogi-
das en el artículo 66 del R(CE)1698/2005 y financiadas por el 
FEADER.

De conformidad con los artículos por disposición deroga-
toria única de Ley 9/2007, de 22 octubre, en el artículo 101 
y siguientes de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Admi-
nistración y de la Junta de Andalucía, el artículo 13 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, y demás normativa aplicable en la materia.

En su virtud, y en uso de competencias que me vienen 
atribuidas,

R E S U E L V O

Primero. Se delega en la persona titular de la Viceconse-
jería de Medio Ambiente la función de autorización y compe-
tencia para la resolución de los expedientes y control de los 
pagos que dentro del ámbito de sus competencias se corres-
pondan con la asistencia técnica recogida en el artículo 66 del 
R(CE)1698/2005.

Segundo. Con motivo de especificar, tal y como dispone 
el Anexo I del Reglamento (CE) 885/2006 de la Comisión de 
21 de junio, las atribuciones y obligaciones relativas al con-
trol y verificación objeto de la presente delegación, se detalla 
que las normas de gestión y control se realizarán por parte 
de la Viceconsejería de Medio Ambiente. La Viceconsejería de 
Medio Ambiente establecerá internamente un manual de pro-
cedimiento de gestión y control que se validará conforme a la 
instrucción conjunta de 4 de septiembre de 2008.

Tercero. En los actos y resoluciones que se adopten en 
virtud de esta delegación, se hará constar expresamente esta 
circunstancia, con mención de la fecha de la aprobación de la 
Resolución y su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía.

Cuarto. La presente Resolución surtirá efectos desde el 
día siguiente de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía.

Sevilla, 3 de noviembre de 2008.- El Director General, Félix 
Martínez Aljama. 

 CONSEJERÍA DE SALUD

RESOLUCIÓN de 30 de octubre de 2008, de la Di-
rección General de Personal y Desarrollo Profesional del 
Servicio Andaluz de Salud, por la que se acuerda la remi-
sión del expediente administrativo requerido por la Sala 
de lo Contencioso-Administrativo, TSJA en Granada, en el 
recurso núm. 1828/08, interpuesto por doña M.ª Teresa 
Guijarro Granados, y se emplaza a terceros interesados.

En fecha 30 de octubre de 2008 se ha dictado la siguiente 
Resolución de la Dirección General de Personal y Desarrollo 
Profesional del Servicio Andaluz de Salud:

«RESOLUCIÓN DE 30 DE OCTUBRE DE 2008, DE LA DIRECCIÓN 
GENERAL DE PERSONAL Y DESARROLLO PROFESIONAL DEL 
SERVICIO ANDALUZ DE SALUD, POR LA QUE SE ACUERDA LA 
REMISIÓN DEL EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO REQUERIDO 
POR LA SALA DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO, TSJA 
EN GRANADA, EN EL RECURSO NÚM. 1828/08, INTERPUESTO 
POR DOÑA M.ª TERESA GUIJARRO GRANADOS, Y SE EMPLAZA 

A TERCEROS INTERESADOS

Por la Sala de lo Contencioso-Administrativo, TSJA en 
Granada, se ha efectuado requerimiento para que se aporte 
el expediente administrativo correspondiente al recurso núm. 
1828/08, interpuesto por doña M.ª Teresa Guijarro Granados 
contra la Resolución de 28 de mayo de 2008, de la Dirección 
General de Personal y Desarrollo Profesional del Servicio An-
daluz de Salud, por la que se subsanan los vicios detectados 
en los baremos de méritos de las convocatorias de concurso 
oposición que se citan y se convalidan los mismos.

De conformidad con lo previsto en el art. 48.4 de la 
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, remítase a la Sala copia prece-
dida de un índice de los documentos que lo integran.
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Emplácese a cuantos aparecen como interesados en di-
cho expediente, para que puedan personarse ante el órgano 
jurisdiccional como demandados. Sevilla, a 30 de octubre de 
2008. El Director General de Personal y Desarrollo Profesio-
nal. Fdo.: Rafael Burgos Rodríguez.»

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el 
órgano jurisdiccional, 

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencioso-
administrativo número 1828/08.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, para que, 
de conformidad con el artículo 49.1, en el plazo de nueve días 
los interesados puedan comparecer y personarse ante dicha 
Sala en forma legal. 

Sevilla, 30 de octubre de 2008.- El Director General, 
Rafael Burgos Rodríguez. 

 RESOLUCIÓN de 30 de octubre de 2008, de la 
Dirección General de Personal y Desarrollo Profesional 
del Servicio Andaluz de Salud, por la que se acuerda 
la remisión del expediente administrativo requerido 
por la Sala de lo Contencioso-Administrativo, TSJA en 
Granada, en el recurso núm. 1830/08, interpuesto por 
Consejo Andaluz de Colegios de Diplomados en Enfer-
mería, y se emplaza a terceros interesados.

En fecha 30 de octubre de 2008 se ha dictado la siguiente 
Resolución de la Dirección General de Personal y Desarrollo 
Profesional del Servicio Andaluz de Salud:

«RESOLUCIÓN DE 30 DE OCTUBRE DE 2008, DE LA DIRECCIÓN 
GENERAL DE PERSONAL Y DESARROLLO PROFESIONAL DEL 
SERVICIO ANDALUZ DE SALUD, POR LA QUE SE ACUERDA LA 
REMISIÓN DEL EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO REQUERIDO 
POR LA SALA CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO, TSJA EN 
GRANADA, EN EL RECURSO NÚM. 1830/08 INTERPUESTO 
POR CONSEJO ANDALUZ DE COLEGIOS DE DIPLOMADOS EN 
ENFERMERÍA, Y SE EMPLAZA A TERCEROS INTERESADOS

Por la Sala Contencioso-Administrativo, TSJA en Gra-
nada, se ha efectuado requerimiento para que se aporte el 
expediente administrativo correspondiente al recurso núm. 
1830/08, interpuesto por Consejo Andaluz de Colegios de Di-
plomados en Enfermería contra la Resolución de 26 de mayo 
de 2008, de la Dirección General de Personal y Desarrollo 
Profesional del Servicio Andaluz de Salud, por la que se con-
voca concurso-oposición para cubrir plazas básicas vacantes 
de Enfermera de Empresa, dependientes del Servicio Andaluz 
de Salud.

De conformidad con lo previsto en el art. 48.4 de la 
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, remítase a la Sala copia prece-
dida de un índice de los documentos que lo integran.

Emplácese a cuantos aparecen como interesados en di-
cho expediente, para que puedan personarse ante el órgano 
jurisdiccional como demandados. Sevilla, a 30 de octubre de 
2008. El Director General de Personal y Desarrollo Profesio-
nal. Fdo.: Rafael Burgos Rodríguez.»

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el 
órgano jurisdiccional, 

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencioso-
administrativo número 1830/08.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, para que, 
de conformidad con el artículo 49.1, en el plazo de nueve días 
los interesados puedan comparecer y personarse ante dicha 
Sala en forma legal. 

Sevilla, 30 de octubre de 2008.- El Director General, 
Rafael Burgos Rodríguez. 

 RESOLUCIÓN de 30 de octubre de 2008, de la Di-
rección General de Personal y Desarrollo Profesional del 
Servicio Andaluz de Salud, por la que se acuerda la remi-
sión del expediente administrativo requerido por la Sala 
de lo Contencioso-Administrativo del TSJA en Granada, 
en el recurso núm. 1990/08, interpuesto por don Igna-
cio Alfonso Dalda, y se emplaza a terceros interesados.

En fecha 30 de octubre de 2008 se ha dictado la siguiente 
Resolución de la Dirección General de Personal y Desarrollo 
Profesional del Servicio Andaluz de Salud:

«RESOLUCIÓN DE 30 DE OCTUBRE DE 2008, DE LA DIRECCIÓN 
GENERAL DE PERSONAL Y DESARROLLO PROFESIONAL DEL 
SERVICIO ANDALUZ DE SALUD, POR LA QUE SE ACUERDA LA 
REMISIÓN DEL EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO REQUERIDO 
POR LA SALA CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO DEL TSJA EN 
GRANADA, EN EL RECURSO NÚM. 1990/08, INTERPUESTO 
POR DON IGNACIO ALFONSO DALDA, Y SE EMPLAZA A 

TERCEROS INTERESADOS

Por la Sala Contencioso-Administrativo del TSJA en Gra-
nada, se ha efectuado requerimiento para que se aporte el 
expediente administrativo correspondiente al recurso núm. 
1990/08, interpuesto por don Ignacio Alfonso Dalda contra la 
Resolución de 26 de mayo de 2008, de la Dirección General 
de Personal y Desarrollo Profesional del Servicio Andaluz de 
Salud, por la que se convoca concurso-oposición para cubrir 
plazas básicas vacantes de Enfermera de Empresa, depen-
dientes del Servicio Andaluz de Salud.

De conformidad con lo previsto en el art. 48.4 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa, remítase a la Sala copia precedida de un 
índice de los documentos que lo integran.

Emplácese a cuantos aparecen como interesados en di-
cho expediente, para que puedan personarse ante el órgano 
jurisdiccional como demandados. Sevilla, a 30 de octubre de 
2008. El Director General de Personal y Desarrollo Profesio-
nal. Fdo.: Rafael Burgos Rodríguez.»

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el 
órgano jurisdiccional, 

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencioso-
administrativo número 1990/08.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, para que, 
de conformidad con el artículo 49.1, en el plazo de nueve días 
los interesados puedan comparecer y personarse ante dicha 
Sala en forma legal. 

Sevilla, 30 de octubre de 2008.- El Director General, Rafael 
Burgos Rodríguez. 


